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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Adopción 
110013110015 2021-00935-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

  

1.- APORTE el poder conferido por el señor CESAR AUGUSTO DÍAZ TORRES 

teniendo en cuenta para ello que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 

2.- APORTE la autorización para adoptar de que trata el numeral segundo del 

artículo 124 del Código de Infancia y Adolescencia, por parte de la progenitora de la 

menor, en concordancia con lo establecido en el artículo 66 ibidem. 

 

3.- APORTE La certificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o 

de una entidad autorizada para el efecto, sobre la idoneidad física, mental, social y 

moral de los adoptantes, expedida con antelación no superior a seis meses, y la 

constancia de la entidad respectiva sobre la integración personal del niño, niña o 

adolescente con el adoptante o adoptantes. 

 

4.- APORTE los registros civiles de nacimiento del adoptante. 

 

5.- APORTE El certificado vigente de antecedentes penales o policivos del 

adoptante. 

 

6.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

                                        

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Alimentos y Visitas  
1100131100152021-00936-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- REALICE una relación de gastos en los cuales incurre el menor de edad 

OESA, para su sostenimiento y de los cuales se desprende la petición de la cuota 

alimentaria. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                               NOTIFÍQUESE, 

 

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Exoneración Alimentos 

1100131100152010-00416-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”, 

puntualmente en lo que corresponde a la parte demandada. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                     

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015201900462-00 

 

Visto el oficio allegado por la Policía Metropolitana de Bogotá (fol. 105) en 

el cual informan que el señor JORGE ORLANDO SEPULVEDA GRANADOS 

identificado con C.C. 79701393 fue capturado el 25 de octubre de 2021, 

en atención a la orden de arresto emitida por este estrado judicial, por lo 

que para el día 05 de noviembre de 2021, se cumplieron los 12 días de 

arresto en las instalaciones de la Policía Rafael Uribe Uribe, por lo anterior 

el despacho dispone: 

 

CANCELAR la medida de arresto por haberse cumplido la misma, para lo 

cual se ordena oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA SPECIAL DE 

MIGRACION COLOMBIA, POLICIA NACIONAL-SIJIN-DIJIN Y C.T.I. DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION para lo de su cargo. 

 

                                           NOTIFÍQUESE,  

 

                                                    
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 de FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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RADICACIÓN : 110013110015202100319-00 
ACCIONANTE :  JULI PAOLA RUIZ PLAZAS 
ACCIONADO  :   JHONATHAN MARTÍNEZ PINZÓN   
PROCESO            : MEDIDA DE PROTECCION 
PROVIDENCIA : CONSULTA INCUMPLIMIENTO 

 

 

Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el despacho a resolver la consulta de la decisión proferida por la 
Comisaría Dieciséis de Familia Puente Aranda ante el incumplimiento de la 

medida de protección, impuesta contra JHONATHAN MARTÍNEZ PINZÓN.  

 
II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 
El día 05 de junio de 2020 la señora JULI PAOLA RUIZ PLAZAS, acudió ante 

la Comisaría Dieciséis de Familia Puente Aranda, para solicitar medida de 
protección en su favor por las agresiones físicas, verbales y psicológicas que 

ha sufrido por parte del señor JHONATHAN MARTÍNEZ PINZÓN, dicha 
Comisaría avocó conocimiento y profirió Medida de protección provisional, a 

favor de la señora JULI PAOLA RUIZ PLAZAS en contra del señor JHONATHAN 
MARTÍNEZ PINZÓN, conminándolo para que de inmediato cesara todo acto 

de violencia, agresión, maltrato, amenaza u ofensa contra la señora JULI 
PAOLA RUIZ PLAZAS. Así mismo se dispuso a citar a las partes señalando 

fecha para audiencia prevista en el artículo 7º de la Ley 575 de 2000. Las 
partes fueron notificadas personalmente y por aviso (fl. 22 a 25). 

 

Llegado el día y la hora (19 de junio de 2020), se realizó la audiencia para la 
cual fueron citados, diligencia a la que comparecieron las partes, rectificando 

su testimonio la parte accionante y el accionado aceptando los hechos 
materia de denuncia y de acuerdo con el material probatorio en la diligencia 

la Comisaría impuso MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA, a favor de JULI 
PAOLA RUIZ PLAZAS, indicando al accionado las consecuencias del 

incumplimiento la medida de protección, así: 
 

“PRIMERO: Imponer medido de protección definitiva en favor de: JULI PAOLA 

RUIZ PLAZAS consistente en:  

a- ORDENAR al señor(a): JHONATAN MARTINEZ PINZON, quien se identifica 

con C.C. N° 1033780305 expedida en Bogotá la obligación de abstenerse de 

realizar cualquier acto de violencia, agresión, maltrato, amenaza u ofensa en 
contra de JULI PAOLA RUIZ PLAZAS.  

b- Se impone lo obligación al señor(a) JHONATAN MARTINEZ PINZON, de 

acudir a TRATAMIENTO TERAPÉUTICO PROFESIONAL con psicología poro el 

control de impulsos agresivos, manejo de la ira, patrones de comunicación 

asertiva, resolución de conflictos, entre otros que el profesional considere 

pertinente que le permitan comprender la importancia de resolver los 

conflictos mediante acciones libres de violencia, de lo cual deberá aportar 
certificados de asistencia al proceso.  
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c- Remitir a la señora JULI PAOLA RUIZ PLAZAS a seguimiento psicológico a 

fin de que supere los hechos violentos y se empodere en su calidad de víctima, 

para que haga uso efectivo de la presente medida de protección, y mantengo 

informado al comando de policía sobre los posibles hechos violentos en los que 

pueda incurrir el agresor, asimismo para que en caso que se presenten inicie 

el respectivo incidente de incumplimiento, y si es del caso en que su vida corra 
riesgo solicite casa refugio para salvaguardar su vida.  

d- Ofíciese a las autoridades de Policía con el fin de que presten protección y 

APOYO POLICIVO a la señora JULI PAOLA RUIZ PLAZAS, con el fin de evitar el 

acaecimiento de nuevos hechos de violencia intrafamiliar por parte de 
JHONATAN MARTINEZ PINZON.  

e- En razón a las consideraciones del presente proveído se ordena al 

comandante de la estación de Puente Aranda disponer de unidades a su cargo 

para realizar rondas al domicilio de la accionante, de lo cual dejarán las 

respectivas anotaciones en el libro de población y remitirán un informe a esta 
Comisaría cuando le sea solicitado. 

SEGUNDO: Se le advierte al señor JHONATAN MARTINEZ PINZON, que debe 

dar estricto cumplimiento a lo ordenado en la presente providencia so pena de 

hacerse acreedor a la sanciones contempladas en el Art. 7 de la Ley 294 de 

1996 y modificada parcialmente por la Ley 575 de 2000 Art. 4 : Se transcribe 

la normo : El incumplimiento a las Medidas de Protección Dará Lugar a las 

Sanciones : a) Por primera vez Multa entre Dos (2) a Diez (10) salarios 

mínimos mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro 

de las 5 días siguientes a su imposición: La conversión en arresto se adoptará 

de plano mediante auto que solo tendrá recurso de Reposición, a razón de Tres 

(3) días por cada salario mínimo. b) Si el incumplimiento a las medidas de 

Protección se repitiere en el plazo de Dos (2) años la sanción será de Arresto 
entre Treinta (30) y Cuarenta y Cinco (45) días.  

De igual manera se les hace saber a los señores JULI PAOLA RUIZ PLAZAS y 

JHONATAN MARTINEZ PINZON, que: cualquier cambio de residencia y 

domicilio deberá ser informado a este despacho de conformidad a lo 

establecido en el artículo 7° del decreto 4799 de 2011. 

TERCERO: Contra la presente resolución procede en efecto devolutivo el 

recurso de apelación ante el Juez de Familia, que deberá interponerse en la 

presente diligencia. JULI PAOLA RUIZ PLAZAS y JHONATAN MARTINEZ PINZON 

manifiestan: Estamos de acuerdo con la decisión y no interponemos recurso. 

Quedando así la presente decisión en firme y debidamente ejecutoriada, 
quedando las partes notificadas en audiencia. 

CUARTO: Con el fin de realizar el seguimiento para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones impuestas, se cita a las partes PARA EL DÍA CUATRO (4) 

DE AGOSTO DE 2020, A LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA (11:30) DE LA 

MAÑANA.   

QUINTO: Entréguese copia de este fallo a las partes, quienes quedan 

notificadas en estrados.  

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por concluida y se firma 

por los que en ello intervinieron hoy viernes, 19 de junio de 2020, siendo la 
una y quince de la mañana. 

Ante la manifestación de incumplimiento emanada por el accionante, la 

Comisaría Dieciséis de Familia Puente Aranda, en auto del 16 de febrero de 
2021 admitió el incidente de desacato y cito al agresor a diligencia pública 

de conformidad a lo normado en el Art. 11 de la Ley 575 de 2000. 
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Llegado el día y hora (24 de febrero de 2021) se realiza la audiencia que solo 

contó con la asistencia de las partes, la comisaria considerando las pruebas 

aportadas declaró probado el primer incumplimiento por parte del señor 

JHONATHAN MARTÍNEZ PINZÓN, imponiendo como sanción multa de 

dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto 

administrativo fue notificado en estrados. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDIOS: 
 

El artículo 17 de la Ley 294 de 1996 modificado por el artículo 11 de la Ley 575 
de 2000, consagró el trámite para el desacato o incumplimiento de la medida 

de protección provisional o definitiva dentro de las actuaciones de violencia 
intrafamiliar, trámite que exige las garantías del debido proceso, como es la 

notificación al accionado personal o por aviso, rendición de descargos, solicitud 
y práctica de pruebas, decisión motivada y proferida en audiencia.  

 
De otro lado el artículo 12 del Decreto reglamentario 652 de 2001, estableció 

la consulta de las decisiones proferidas dentro del trámite de desacato o 
incumplimiento de las medidas de protección, con remisión expresa de las 

normas procesales previstas en el artículo 52 y siguientes del Decreto 2591 de 

1991, la que correspondió el conocimiento a este despacho judicial. 
 

Encontrándose el proceso al despacho a efectos de pronunciarse con relación 
a la CONSULTA al incumplimiento de la medida de protección No. 319-2021 

instaurada por JULI PAOLA RUIZ PLAZAZ en contra de JONTHAN 
MARTÍNEZ PINZÓN, encuentra el Despacho que la actuación adelantada 

dentro de las presentes diligencias se cumplió a cabalidad con los 
presupuestos legales establecidos para esta clase de actuaciones. En el 

cuaderno de incidente se aprecia que la funcionaria administrativa mediante 
providencia del 24 de febrero de 2021, profirió resolución contra el señor 

JONTHAN MARTÍNEZ PINZÓN consistente en multa de dos (02) 
salarios mínimos legales mensuales con la advertencia para que dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación consignara el rubro señalado 
a título de sanción impuesta, convertibles en arresto en el evento de no 

cancelar oportunamente la sanción pecuniaria; fallo notificado en estrados al 

accionado.  
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO:  
 

Corresponde a esta Juzgadora a través del grado jurisdiccional de 

consulta, efectuar control de legalidad respecto de la providencia de fecha 

24 de febrero de 2021, emitida por la Comisaria Dieciséis de Familia 

Puente Aranda, conforme lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991 y artículo 12 del Decreto 652 de 2001.  

 

V. TESIS QUE SOSTENDRÁ EL JUZGADO: 

 

Este Despacho encuentra que la decisión proferida por la Comisaria 

Dieciséis de Familia Puente Aranda, se ajustó en su integridad al 

ordenamiento legal, sin mácula alguna respecto del principio del debido 
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proceso, integrado por derecho de defensa del accionado para rendir 

descargos y solicitar práctica de pruebas y las reglas propias del juicio, con 

respeto de las garantías de publicidad, contradicción e impugnación, quien 

estuvo enterada oportunamente de todas y cada una de las etapas y en las 

distintas diligencias de audiencia pública. 

 

VI. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

A. Marco normativo: 

Ley 294 de 1996                             Decreto 2591 de 1991 

    Ley 575 de 2000                              Decreto 652 de 2001 

 

B. Análisis jurídico y probatorio:  

 

El Despacho precisa que el artículo 7º de la Ley 294 de 1996 modificado 

por el artículo 4º de la ley 575 de 2000, establece las sanciones en caso de 

incumplimiento de las medidas de protección, en primer término la 

pecuniaria y la privativa de la libertad para los eventos de reincidencia en 

el incumplimiento que debe darse dentro de los dos (2) años. Una primera 

interpretación conduce a que los incidentes por desacato e incumplimiento 

de las medidas de protección deben promoverse dentro de los dos años 

siguientes a la sentencia o decisión administrativa que la impuso, es decir 

que la acción caducaría dentro del término de dos años y daría lugar por 

ende ante nuevos hechos constitutivos de violencia intrafamiliar a una 

nueva solicitud de medida de protección. 

 

Tal como lo prevé el postulado constitucional del artículo 44, el Estado y la 

sociedad deben garantizar la protección integral de la familia, y cualquier 

forma de violencia se considerará destructiva de su armonía y unidad y 

será sancionada conforme a la ley, el cual fue desarrollado por la Ley 294 

de 1996, modificada por la Ley 575 de 2000 y reglamentado por el Decreto 

652 de 2001 en su artículo 2º, de manera concreta al señalar que en 

aplicación de las normas de violencia intrafamiliar por parte de los 

funcionarios se debe garantizar la debida protección a las víctimas, razón 

más que suficiente para concluir que el incumplimiento de las medidas de 

protección tienen aplicabilidad en cualquier tiempo. 

 

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de 

la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 

 

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 

armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.  

 

Aprecia el despacho que la COMISARÍA DIECISÉIS DE FAMILIA PUENTE 

ARANDA notificó en debida forma al señor JHONATHAN MARTINEZ PINZÓN, 
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sobre la apertura del incumplimiento a la Medida de Protección instaurada 

en su contra. Analizado el expediente se evidencia respecto de las pruebas 

decretadas, se allego el material probatorio necesario y requerido para así 

declarar probado el incumplimiento dentro de los cuales obra solicitud de 

inicio de incumplimiento a la medida de protección, la ratificación de los 

hechos y prueba de audio aportada por la incidentada en memoria usb. 

 

Por lo anterior el juzgado realiza las siguientes precisiones: 

 

Corresponde al funcionario judicial al momento de proferir sus decisiones 

aplicar el derecho a la igualdad y juzgar con perspectiva de género y 

analizar si en ella se vislumbran situaciones de discriminación entre los 

sujetos del proceso o asimetrías que obliguen a dilucidar la prueba y 

valorarla de forma diferente a efectos de romper esa desigualdad, se hace 

necesario tener en cuenta lo señalado por la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil en sentencia STC2287 de 21 de enero de 2018, así: 

 

‘’ (…) El deber de debida diligencia de las autoridades encargadas de prevenir y 

erradicar toda forma de violencia contra la mujer, implica evaluar los testimonios 

de las víctimas a la luz de un enfoque de género, evitando toda re victimización. 

 

La violencia intrafamiliar, y en particular la violencia contra la mujer, no solo se 

ejerce en el plano físico sino también en el plano psicológico y moral a través de 

prácticas que se dirigen a humillar y reducir la confianza de la mujer con el fin de 

mantener los estereotipos de dominación y abuso del machismo(…)’’ 

 

Así mismo, resaltó que la violencia contra la mujer, en el marco de la 

violencia intrafamiliar no ha sido ajena a la administración de justicia, pues 

las decisiones judiciales también han sido fuente de discriminación contra 

la mujer al confirmar patrones de desigualdad. Para contrarrestar esta 

situación, la jurisprudencia constitucional ha introducido sub reglas sobre 

cómo deben analizarse los casos que involucren actos o medidas 

discriminatorias, reiterando la obligación que tienen las autoridades 

judiciales de abarcar sus casos desde un enfoque diferencial de género. 

 

En virtud de lo anterior esta instancia judicial, considera que dentro de las 

presentes diligencias la Comisaría, obró conforme a los parámetros 

establecidos en las normas y la jurisprudencia constitucional, por lo que se 

procederá a confirmar la providencia consultada en todas sus partes, pues 

se ha expuesto que el señor JHONATHAN MARTÍNEZ PINZÓN incumplió 

la orden emanada de la Comisaría al establecer el carácter definitivo de la 

decisión adoptada el 19 de junio de 2020. La decisión se basó en el material 

probatorio, hallando que el testimonio de la parte incidentante merece 

valor probatorio por provenir de una persona capaz y hábil, aunado al 

material probatorio allegado por la incidentante en donde se evidencia 

dentro de los audios las agresiones verbales propiciadas por el accionado 
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quien no hizo esfuerzo alguno por controvertir tales aseveraciones a pesar 

de encontrarse debidamente notificado, con lo que queda demostrado que 

el incidentado señor JONTHAN MARTÍNEZ PINZÓN a pesar de las 

advertencias y de conocer plenamente las consecuencias de reincidir en el 

maltrato, continúo vulnerando los derechos de la accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

 
VII. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en todo lo demás la providencia del 24 de enero 

de 2021 proferida por la Comisaria Dieciséis de Familia Puente Aranda, 

contra el ciudadano JONTHAN MARTÍNEZ PINZÓN, por incumplimiento 

de la medida de protección impuesta, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, se ordena la devolución del 

expediente a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

V.M. 

                               

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Cesación de efectos civiles 
110013110015202100355-00 

 
 

Previo a tener en cuenta la contestación de la demanda realizada por el 
demandado, deberá acreditar la calidad de abogado o en su lugar facultar 

a un profesional del derecho para que lo represente, para ello se le 

concede el término de cinco (5) días. Una vez vencido el término aquí 
concedido se continuará con el trámite correspondiente. 

 
 Visto el escrito que obra a folios (50- 51), se acepta la RENUNCIA del 

poder suscrita por el profesional del derecho YEZID EDUARDO AMADO 
CAICEDO como apoderado de la señora DEISSY CAICEDO JÍMENEZ. 
 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 76 del C.G.P. (fl 52-54). 
Se reconoce personería al profesional del derecho EDUARDO AMADO 

CAICEDO como apoderado de la señora DEISSY CAICEDO JÍMENEZ, para 
que actúe en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                         

 

ERT 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Privación de Patria Potestad  

1100131100152021-00691-00 
 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, dentro 

del término conferido para tal fin, se dispone: 

 

ADMITIR el escrito de demanda de PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

promovido por YUDY VIVIANA REYES PATIÑO en representación de su HIJA 

LAURA CAMILA NAVARRO REYES contra LUIS GIOVANNY NAVARRO, por 

reunir los requisitos exigidos por el art. 82 y S. S. del C. G.P. 

 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y 

S.S. del C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho 

de defensa.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por ADRES y con el propósito de 
vincular al señor LUIS GIOVANNY NAVARRO, se ordena a las entidades que se 
relacionan a continuación, suministren la siguiente información: 

 
A CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO SAS, para que informe a este despacho la dirección de 
notificaciones, número de contacto telefónico y correo electrónico que reportó en 
su base de datos el señor LUIS GIOVANNY NAVARRO identificado con la 

C.C. No 79.823.104 
 

A CLARO SOLUCIONES MÓVILES, MOVISTAR, TIGO-UNE, AVANTEL, 
VIRGIN MOBILE y ETB, para que informe si el señor LUIS GIOVANNY 
NAVARRO identificado con la C.C. No 79.823.104, cuenta con abonado 

telefónico, de ser así, allegará el número del mismo, la dirección física de 
notificación, número de contacto y correo electrónico reportado en su base de 

datos.  
 
OFICIAR al INPEC para que certifique a este Despacho y para el presente 

proceso si el señor LUIS GIOVANNY NAVARRO se encuentra recluido en algún 
establecimiento penitenciario en este país, de ser así, deberá suministrar la 

información necesaria con el propósito de vincular en debida forma al accionado, 
indicando además los canales de notificación con el que cuenta esa institución 
con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 

en concordancia con el artículo 291 del CGP.  
 

 
La respuesta debe ser enviada al correo 

electrónico:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   
 

Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos 

a este despacho. 

 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Conforme lo previsto en el art. 395 inciso 2º del C.G.P., en concordancia con el 
art. 61 del C.C., comuníquese a los parientes de la menor, citados en la demanda 

(folios 139, 247), la existencia de este proceso para que si ha bien lo tienen, se 
hagan presentes dentro del mismo, haciendo valer sus derechos o los de los 
menores y manifiesten lo que estimen pertinente. LÍBRESE TELEGRAMAS.  

 
CITAR a los parientes por la línea materna y paterna del mencionado menor, en 

los términos del artículo 395 del CGP, en concordancia con el art. 108 ibídem. 
Efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita únicamente en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 2020.  
 

Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. ABEL FERNANDO 

HERNÁNDEZ como apoderado de la parte demandante, para que actúe en los 

términos y fines del mandato conferido.    

 
 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                         
 

(2)  
 

GUILLE$ 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 91 DE  FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Privación de Patria Potestad  
1100131100152021-00691-00 

 

 

Respecto a la medida provisional de salida del país de la menor de edad LAURA 

CAMILA NAVARRO REYES (folios 43,49), se advierte que, una vez se cuente con 

mayor material probatorio se adoptará la medida que corresponda. Téngase en 

cuenta que la medida provisional pretendida, tiene establecida una acción propia 

y que dentro del proceso la pretensión es la pérdida de patria potestad.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta que se encuentra en trámite administrativo el 

permiso de salida del país,  por la Defensora de Familia del Centro Zonal de 

Engativá.  

  

Por secretaria infórmese a la Defensora de Familia de Centro Zonal de Engativá 

lo resuelto por este Despacho, teniendo en cuenta lo solicitado en escrito obrante 

a folio 51 a 54, remitir las copias solicitadas. OFICIAR.    

  

 
                                           NOTIFÍQUESE, 
 

                                              
                                                     (2) 

 

 

GUILLE$/H.F.S. 

 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión 
110013110015201600125-00 

 
Al tenor del numeral 2 del Art. 37 del Acuerdo 1518 de 2002, modificado 

por el Art. 4° del Acuerdo 1852 de 2003, en concordancia con el Art. 36 

Ibídem, teniendo en cuenta la labor realizada, por parte de la auxiliar de 

la justicia designada en calidad de PARTIDORA se fija el valor de $ 

2.800.000. 

 

Acredítese el pago total de lo señalado, el cual debe ser cancelado 
por las partes iguales por todos los interesados. 

 
La comunicación allegada por la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, 

visible a folios 90 a 93 del plenario, se agrega los autos y su contenido 

se pone en conocimiento de las partes para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

 

                                                 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

CANCELACION PATRIMONIO FAMILIA 
110013110015202100733-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se corrige 
la sentencia de fecha 29 de septiembre de 2021 (Fl. 58 a 62), en el sentido 

de indicar: 

 
La dirección correcta del inmueble objeto de la cancelación es, Avenida 

calle 145 No 85-52 y no como quedó allí consignado. 
 

La anterior determinación hará parte integrante de la sentencia de fecha 
29 de septiembre de 2021, para que surta todos sus efectos legales 

dentro del presente asunto. 
 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                   

 

E.R 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo Alimentos 

1100131100152021-00916-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por VIVIANA 

PAOLA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ACREDÍTESE la calidad de abogada de KAROLL LIZETH PACHECO 

SUAREZ. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                    

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191  de FECHA  11 de noviembre de 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Adjudicación de Apoyos 

1100131100152021-00918-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el parentesco de la demandante con la persona a la cual se le 

solicita se designen apoyos, ya que refiere ser la cónyuge sin acreditar dicho hecho, 

o en su defecto acredite el interés que le asiste para iniciar el presente trámite. 

 

2.- ADECUE las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el contenido 

de la ley 1996 de 2019 (art. 38), tenga en cuenta que, el proceso de adjudicación 

de apoyos se deben establecer de forma clara los apoyos que requiere la persona 

en favor de quien se adelanta la acción y el término por el cual requiere el respectivo 

apoyo y no se pude solicitar que el personal designado tenga total disposición de los 

derechos de la persona en condiciones de discapacidad, por lo que deberá identificar 

los actos jurídicos puntuales y las actividades concretas para ejercercitar el apoyo 

requerido, así como individualizar sobre qué bienes o derechos se basará el apoyo 

solicitado, es decir, aclarar puntualmente las acciones a desempeñar con la 

asignación de apoyos. 

 

2.- Igualmente, se excluyan y/o adecúe la solicitud de privar de la 

administración de los bienes a la demanda, como quiera que con el presente trámite 

se busca es establecer los apoyos que necesita la demandada y no anular su 

voluntad, como se sucedería con la pretensión segunda. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                           

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Alimentos 

1100131100152021-00921-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- 1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 

806 de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”, 

puntualmente en lo que corresponde a la parte demandada. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- ACREDITE que el correo electrónico bryan-20111@hotmail.com, 

corresponde a la dirección de Email, donde la señora Jenny Patricia Duarte Casas 

recibe notificaciones judiciales personales. 

 

4.- DIRIJA la acción en contra del padre del menor de edad beneficiario de la 

cuota alimentaria, teniendo en cuenta que el mismo es el principal obligado en 

suministrar la cuota alimentaria en favor de su hijo, por lo cual la abuela del menor 

de edad sería un litisconsorte. 

 

5.- ADECUE la demanda y el poder de la misma, ya que de conformidad con 

lo referido en el numeral anterior, lo procedente es la modificación de la cuota 

alimentaria ya fija en acta del 30 de junio de 2018, aportando la misma al presente 

trámite. 

 

6.- APORTE la certificación expedida por el Consultorio Jurídico de la 

Universidad del Rosario, en donde se acredite que DANIEL EDUARDO ROMERO 

MANCHOLA es miembro activo del referido consultorio. 

 

7.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto.  

mailto:JMCONSTRUCCIONESMR@HOTMAIL.COM
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                                       NOTIFÍQUESE, 

                                             

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo de Alimentos 

1100131100152021-00922-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

3.- DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

cada cuota y rubro reclamado (alimentos, educación, vestuario, salud, etc) 

constituye una pretensión única e independiente. 

 

4.- APORTE el documento mediante el cual se acredite el incremento aplicado 

al salario del aquí demandado, y el cual fue aplicado a las cuotas alimentarias 

reclamadas. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto.  

 

                                      NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Alimentos 
1100131100152021-00925-00 

 
Estando las diligencias al despacho para resolver sobre su admisión, de debe 

señalar que el inciso primero artículo 306 del C.G.P. indica, “Cuando la sentencia 

condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no 

hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 

de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 

fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 

con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 

aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta 

el trámite anterior.”    

 

Revisadas las diligencias, se tiene que la cuota alimentaria de la cual se 

pretende su ejecución fue señalada por el Juzgado Diecinueve de Familia de Bogotá, 

por lo tanto, en aplicación a la norma citada, el juzgado señalado es quién debe 

conocer de la presente demanda que se quiere adelantar 

 

Por lo anterior, este Despacho carece de competencia para conocer el 

presente asunto, por lo tanto, se dispone el RECHAZO DE PLANO de la demanda. 

 

Desde ahora se plantea el conflicto negativo de competencia. 

 

Por Secretaría, remítase la actuación al aludido despacho judicial, previas las 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

1100131100152021-00926-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                    

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Impugnación de Paternidad 

1100131100152021-00929-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- EXCLUYA las pretensiones del numeral 3° y sus derivadas, como quiera 

que no son motivo de pronunciamiento del presente trámite. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- ACREDITE la legitimación para iniciar la presente acción de conformidad 

con lo establecido en los artículos 216 y 217 del Código Civil modificados por la ley 

1060 de 2006. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                         

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sucesión 

1100131100152021-00930-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE los certificados catastrales de la totalidad de los inmuebles 

relacionados en el escrito de la demanda, y que correspondan al año 2021. Téngase 

en cuenta lo establecido en el art. 489 numeral 6 del C.G.P. en concordancia con el 

art. 444 del C.G.P.  

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                            

 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión 
1100131100152021-00931-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone, DECLARAR ABIERTO Y 

RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de OMAR CABRALES 

GUALTEROS, fallecido el día 07 de enero de 2021, en esta ciudad, lugar de su 

último domicilio. 

 

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 487 y 

siguientes del C. G. P. 

 

RECONOCER a SANDRA CABRALES SALAZAR, OMAR CABRALES 

SALAZAR, ALMA FABIOLA CABRALES SALAZAR y FRED JESÚS CABRALES 

SALAZAR como herederos del causante en su calidad de hijos, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

RECONOCER a MARÍA VICTORIA SALAZAR DE CABRALES como 

cónyuge del causante, quien opta por gananciales. 

 

De conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en concordancia con el artículo 

108 ibídem, emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

dentro de esta mortuoria, efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 

2020. 

 

Igualmente, por secretaria líbrese OFICIO con destino a la DIAN, informado 

sobre la apertura de la presente sucesión, de conformidad con lo consagrado en la 

norma antes citada. 

 

Se reconoce personería al abogado RAMIRO RODRÍGUEZ LÓPEZ, para 

que actúe dentro de este asunto en representación de los herederos aquí 

reconocido, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
                                               NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Divorcio 

1100131100152021-00933-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

2.- INDIQUE de manera puntual cual es la causal invocada para solicitar el 

divorcio. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                               

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Alimentos 

1100131100152020-00444-00 
 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                            

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00133-00 
 

Atendiendo la solicitud impetrada visible a folios 1 y 2 del cuaderno de medidas 
cautelas, el Juzgado DISPONE: 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, deberá prestarse caución 

por el 20% del valor de los bienes objeto de cautela mediante póliza 
judicial expedida por compañía de seguros conforme lo indicado en el 

artículo 590 del C.G.P., igualmente, deberá indicar el monto de las 
pretensiones de la demanda y allegar certificados catastrales actualizados 

de los bienes enunciados.  
 

 

                                   NOTIFÍQUESE, 

                               

 

(2) 

LJAD   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100907-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Tercera de Familia en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 26 de octubre de 2021, por la Comisaría Tercera de Familia, respecto 

del incumplimiento de la Medida de Protección No. 209 de 2021. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                         NOTIFÍQUESE,  

                                                

 
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191  DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN : 11001311001520210091200 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   JUANITA GARCIA Y LUCAS GOMEZ ACOSTA  

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIÓCESIS DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre JUANITA GARCÍA MORALES Y LUCAS 

GÓMEZ ACOSTA, es viable pronunciarse este Juzgado en 

cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del artículo 4º de la Ley 

25 de 1992, por lo que se, 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 
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En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores JUANITA GARCÍA MORALES Y LUCAS GÓMEZ ACOSTA, en 

la Parroquia Santísima Trinidad, Diócesis de Zipaquirá el 17 de mayo 

de 2014, proferida por el TRIBUNAL ECLESIÁSTICO ARQUIDIÓCESIS 

DE BOGOTÁ el día 20 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría 1 del Círculo de Chía, para 

tal efecto, se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                   NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
K.D. 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100919-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Quinta e Familia Usme I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 11 de octubre de 2021, por la Comisaría Quinta e Familia Usme I, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 350 de 2021. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

                                            
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100920-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 12 de julio de 2021, por la Comisaría Séptima de Familia Bosa I, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 1572 de 2020. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                         NOTIFÍQUESE,  

 

                                             
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA 11 DE NOIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de Protección  
1100131100152021-00927-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para dictar la providencia que en derecho 
corresponda, se advierte que el Juzgado Veintitrés (23) de Familia de Bogotá conoció con 
anterioridad la medida de protección de la referencia, tal y como se advierte de la 
documental visible a folios 124 a 154 del plenario. 
 
La sala administrativa del consejo superior de la judicatura en Acuerdo No. 1667 de 2002, 
por el que reglamenta el reparto, en su artículo séptimo numeral 5, señaló: “POR 
ADJUDICACIÓN: cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, 
en todas las ocasiones en que se interponga recurso que deban ser resuelto por superior 
funcional, el negocio será asignado a quien se le repartió inicialmente. 
 
En tales eventos la dependencia encargada del reparto tendrá a su cargo el envió del 
expediente al funcionario competente y tomara información correspondiente para hacer las 
comprensiones del caso.” 
 
En ese orden de ideas, se tiene que con esa clasificación se ha previsto la conservación de 
la competencia del juez de segunda instancia y por ende no le es dable a este estrado 
judicial conocer de las presentes diligencias, por lo que se declarará incompetente para 
conocer de ellas y ordenará la remisión a nuestro homologo VEINTITRÉS DE FAMILIA EN 
ORALIDAD DE BOGOTA provocando desde ya conflicto de competencia de llegar a 
declararse incompetente para conocer de ella. 
 
Por lo expuesto la JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARARSE INCOMPETENTE para conocer del presente trámite de 
MEDIDA DE PROTECCION promovida por CECILIA PULIDO PULIDO contra DIEGO 
FERNANDO MENDEZ FORERO y YEIMI ASTRID VARGAS PULIDO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA 
EN ORALIDAD DE BOGOTA. 
 
TERCERO: Desde ya se provoca conflicto de competencia de llegar el Juzgado 23 de Familia 
de Oralidad de Bogotá D.C, a declararse incompetente para no conocer de este asunto que 
ya le había correspondido por reparto inicial. 
 
MEDIANTE OFICIO INFORMESE AL CENTRO DE SERVICIOS Administrativos, la presente 
determinación. 
 
                                                        CÚMPLASE, 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00133-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la presente demanda de EXISTENCIA DE LA 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN y POSTERIOR LIQUIDACIÓN instaurada 
por LEDIS YASMIN ARANDA AMAYA contra JUAN JOSÉ DÍAZ ARIZA. 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. del 
C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele 
traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  
  
Notifíquese al Agente del Ministerio Público, adscrito a este despacho. 
 
Se reconoce personería al abogado CRISTIAN CAMILO GARCIA VALBUENA para que 
actúe dentro de este asunto en representación de la accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                       

(2) 

LJAD   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 191 de FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción de Tutela   
110013110015202100932-00 

 

La señora INGRID GISETH PARRA BARRETO presentó acción de tutela 
ante este despacho contra “DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES-DIAN’’ (Fl. 3), por la presunta vulneración de su derecho 
fundamental de petición. 

 
En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en 

la demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991,  la acción se entiende 

instaurada contra DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES-DIAN autoridad pública que presuntamente 

viola  o amenaza  el derecho fundamental invocado, en relación con la 
presunta omisión de dar respuesta a la solicitud  interpuesta por el 

accionante el día 24 de agosto de 2021 en la que solicitó la actualización 
del estado de su cuenta a la fecha de presentación del derecho de petición, 

dado que desea ponerse al día con el pago de la obligación. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Política, en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991, este Despacho es competente para conocer de la presente 

tutela. 
 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

1.  Se admite la acción de tutela presentada por la señora INGRID GISETH 
PARRA BARRETO contra el DIRECTOR Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 

DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-
DIAN. 

 

2. Ordénese  al  DIRECTOR Y/O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN que, 

en el término de los dos (2) días siguientes a la fecha en que se le 
notifique esta providencia, remitan con destino a este proceso sendos 

informes en relación con los hechos narrados por la actora en su 
demanda, especialmente sobre presunta omisión de dar respuesta a la 

solicitud  interpuesta por el accionante el día 24 de agosto de 2021 en la 
que solicitó la actualización del estado de su cuenta a la fecha de 

presentación del derecho de petición, dado que desea ponerse al día con 
el pago de la obligación. 

 
Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término 

indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba 

en contrario. 
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3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora 
en su demanda, visible en a folios 1 a 2 del expediente. 

 
4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz 

y expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia 
de la demanda con sus anexos y de esta providencia. 
 

                                          NOTIFÍQUESE,  

                                           

   
K.D. 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo Alimentos 

1100131100152021-00915-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

cada cuota y rubro reclamado (alimentos, educación, vestuario, salud, etc) 

constituye una pretensión única e independiente. 

 

2.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por LEIDY 

JOHANNA LÓPEZ VALBUENA toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

3.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

4.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

5.- APORTE la certificación expedida por el Consultorio Jurídico de la 

Universidad Cooperativa de Colombia, en donde se acredite que OSCAR MAURICIO 

MARTÍNEZ MORA es miembro activo del referido consultorio. 
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6.- INDIQUE cual fue el porcentaje y el incremento aplicado a las cuotas 

alimentarias y de vestuario acordadas con el acta de fecha 28 de octubre de 2016 y 

con el acta del 18 de junio de 2020. 

 

7.- COMPLEMENTE los hechos de la demanda indicando cual es el valor de la 

cuota de alimentos y de vestuario, año tras año, si hay lugar a modificar los hechos 

y las pretensiones de la demanda, deberá proceder de conformidad. 

 

8.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                          

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  191 DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


